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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y 
DERECHOS DE LAS INFANCIAS MIGRANTES DEPORTADAS Y REPATRIADAS, A CARGO DE 
LA DIPUTADA GISSEL SANTANDER SOTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quien suscribe, diputada Gissel Santander Soto, integrante de la LXVI Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, 
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del 
pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y 
reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La protección de los derechos de la niñez y la adolescencia constituye un pilar fundamental 
en el desarrollo de una sociedad equitativa y justa, además bajo los gobiernos de la Cuarta 
Transformación las políticas públicas se concentran en atender las causas y no solo las 
consecuencias de las distintas problemáticas sociales así como la de evitar la ruptura del 
tejido social que es detonadora de múltiples problemas comunitarios y familiares, bajo ese 
contexto es que la protección y la ampliación de los derechos de las infancias cobra vital 
importancia. 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNyA) establece un 
marco normativo que pretende velar por el bienestar de este núcleo poblacional generando 
responsabilidades para los tres órdenes de gobierno, así como el reconocimiento de 
derechos de las infancias. Sin embargo, bajo un contexto migratorio, los objetivos de 
protección de las infancias no se cumplen porque no se destina presupuesto público 
específico y por la ausencia de un enfoque que aborde en todas sus dimensiones la 
problemática que enfrentan niñas, niños y adolescentes migrantes y repatriados. Por ello es 
menester generar una política pública para brindarles protección y por ello se hace 
necesario plasmar una serie de prevenciones, derechos y apoyos en la LGDNNyA que 
complementen a las disposiciones ya establecidas en la Ley de Migración. 

La niñez migrante enfrenta una serie de desafíos que requieren ser atendidos con urgencia 
y determinación ya que con la firma reciente de 100 órdenes ejecutivas emitidas por el 
gobierno de los Estados Unidos de América mismas que atentan contra múltiples Derechos 
Humanos de los migrantes los cuales al ser deportados masivamente están convirtiendo a 
nuestro país ser receptor de miles de niños, niñas y adolescentes, así como de familias de 
diferentes nacionalidades que buscan protección y certeza jurídica en tanto se resuelve su 
situación migratoria. 

Quizá una de las acciones que pueden resultar más perjudiciales - que temporalmente está 
suspendida por el Poder Judicial de Estados Unidos- es la cancelación de la ciudadanía por 
nacimiento de quienes tengan padres ilegales o con un estatus temporal, según un 
reportaje de The Guardian (28 de enero de 2025) esta medida podría afectar a miles de 
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familias. Por ejemplo, si una mujer embarazada en sus últimos meses de gestación es 
deportada a México y su hijo nace en nuestro territorio, la familia requerirá de protección y 
certeza ya que separarlos es inhumano e injustificado y no representaría los valores de 
nuestra nación. 

La organización Hebrew Inmigrant Aid Society (HIAS, 2025) ha informado que los efectos de 
estas órdenes ejecutivas implican que no se admitirán refugiados o que las personas que 
están en este proceso en Estados Unidos de América permanezcan en un limbo legal o bien 
que sean obligados a permanecer en México. Lo anterior debido a que se restauraron los 
Protocolos de Protección al Migrante que establecen que las y los solicitantes deben 
esperar las resoluciones en México. Situación que puede afectar principalmente a niños, 
niñas y adolescentes que huyen de sus países de origen por situaciones políticas, o por 
haber sido víctimas de algún tipo de violación a sus Derechos Humanos. 

De acuerdo con cifras de organismos nacionales e internacionales, el número de niños, 
niñas y adolescentes que atraviesan procesos de migración forzada, repatriación o 
deportación ha aumentado de manera significativa en los últimos años. Según Human 

Rights Watch (2024) durante la primera administración de Donald Trump más 4 mil 600 
niños fueron separados de sus padres, de los cuales el 30%, es decir mil 360 niños, no han 
vuelto a ver a sus familias en más de 6 años. Por lo que bajo las nuevas medidas atroces 
implementadas por el gobierno de los Estados Unidos de América podemos esperar que 
esta cifra aumente y cabe incluso la posibilidad que desde México se deporten a infantes 
separados de su familia de manera ilegal. Esta realidad de acuerdo con el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2024) ha aumentado año con año, y en 2023, más 
de 150 mil menores de edad fueron detenidos en la frontera sur de Estados Unidos. En este 
contexto, la política migratoria anunciada recientemente por el gobierno de Estados 
Unidos, podría configurar un escenario de crisis humanitaria que México debe atender de 
manera preventiva y con un enfoque de Derechos Humanos. 

En el marco del Derecho Internacional Público, la Convención sobre los Derechos del Niño 
de las Naciones Unidas establece en su artículo 9 que los países firmantes deben asegurar 
niños, niñas y adolescentes no sean separados de sus familias contra su voluntad. Asimismo, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 23 establece la 
obligación de proteger a la familia como unidad fundamental de la sociedad. El marco 
jurídico mexicano a través del articulo 2 de la Ley de Migración establece como uno de entre 
varios de los principios de la política migratoria la “unidad familiar e interés superior de la 
niña, niño y adolescente, como criterio prioritario de internación y estancia de extranjeros 
para la residencia temporal o permanente en México, junto con las necesidades laborales y 
las causas humanitarias” ese mismo artículo determina que “la unidad familiar es un 
elemento sustantivo para la conformación de un sano y productivo tejido social de las 
comunidades de extranjeros en el país”. 

La presente Iniciativa busca fortalecer el marco jurídico en la materia a través de las 
siguientes reformas y adiciones a la LGDNNyA: 
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1. Se propone adicionar una fracción XVIII al artículo 6, estableciendo el derecho a la 
Unidad Familiar en procesos de repatriación. Con ello, se establece como un derecho 
pleno lo que de manera conceptual ya se contempla en la Ley de Migración, posibilitando 
así que niños, niñas y adolescentes que sean retornados a su país de origen a través de 
nuestro país o repatriados a México no sean separados de sus familiares directos, 
asegurando su estabilidad emocional y psicológica de conformidad al principio del interés 
superior de la niñez y el derecho a la vida familiar; 

2. Para asegurar el derecho establecido en la reforma enunciada anteriormente se 
propone también reformar el primer párrafo del Artículo 90 para establecer la obligación a 
las autoridades migratorias o con competencias en la materia para establecer acciones 
para asegurar la unidad familiar de las niñas, niños y adolescentes migrantes; 

3. Se propone además adicionar un párrafo segundo al propio Artículo 90 para establecer 
la obligación de las autoridades migratorias, de seguridad pública y de protección de las 
infancias en territorio nacional de recibir capacitación periódica en derechos humanos y 
de los estándares internacionales en materia de protección especial de niñas, niños y 
adolescentes migrantes; 

4. Se propone reformar el primer párrafo del Artículo 90 para -de conformidad con el 
enfoque de derechos humanos de las infancias migrantes – establecer el término unidad 
familiar que complementa, en ese mismo enunciado, al de reunificación familiar; 

5. Se propone también adicionar un párrafo segundo al Artículo 91 para establecer la 
garantía de acceso gratuito a la defensa legal especializada en derechos de la niñez y 
adolescencia en situación de deportación, repatriación o retorno forzado. Esto implica la 
presencia de personal capacitado en la materia y la asesoría consular correspondiente, 
con el objetivo de evitar arbitrariedades y garantizar la protección de sus derechos; 

La migración infantil y adolescente, así como las nuevas problemáticas relacionadas con la 
deportación y la repatriación precisan respuestas efectivas por parte del Estado mexicano. 
Es así que esta iniciativa se inscribe en el compromiso adquirido por nuestro país con los 
principios de la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas y las 
recomendaciones que sobre esta materia han generado los distintos Organismos 
Internacionales. Asimismo, responde al mandato constitucional de los artículos 1o. y 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece la obligación del 
Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos conforme a los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Para mayor ilustración, se presenta el siguiente cuadro comparativo entre el texto vigente 
de la LGDNNyA y el texto de las reformas y adiciones que proponemos en esta iniciativa: 
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Por lo anteriormente expuesto someto a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo Único. Se reforman las Fracciones XVI y XVII y se adiciona una Fracción XVIII al 
Artículo 6; se reforma el párrafo primero y se adiciona un segundo párrafo al Artículo 90 
y se reforma el párrafo primero y se adiciona un segundo párrafo al Artículo 91, todos de 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para quedar como sigue: 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Título PrimeroDe las Disposiciones Generales 

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son principios rectores, los siguientes: 

I. al XVII. ... 
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XVI. Mínima intervención en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales 
como víctimas o testigos; 

XVII. No revictimización en juicios cuando intervienen en procedimientos judiciales como 
víctimas o testigos, y 

XVIII. El derecho a la permanencia de la unidad familiar en procesos de deportación o 
repatriación. 

Título SegundoDe los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Capítulo Décimo NovenoNiñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

Artículo 90. Las autoridades competentes deberán observar los procedimientos de 
atención y protección especial de derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, 
previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, estableciendo acciones para asegurar su unidad familiar y observando en todo 
momento el principio del interés superior de la niñez y los estándares internacionales en la 
materia. 

Las autoridades migratorias, de seguridad pública y de protección de la infancia 
recibirán capacitación periódica en materia de derechos humanos y estándares 
internacionales en relación con la protección especial de niñas, niños y adolescentes 
migrantes. 

Artículo 91. Las autoridades competentes, una vez en contacto con la niña, niño o 
adolescente deberán de adoptar las medidas correspondientes para la protección de sus 
derechos. En consecuencia, darán una solución que resuelva todas sus necesidades de 
protección, teniendo en cuenta sus opiniones y privilegiando la unidad y la reunificación 
familiar, excepto que sea contrario a su interés superior o voluntad. 

El Estado garantizará el acceso gratuito a la defensa legal especializada en derechos de 
niñas, niños y adolescentes para aquellos en situación de deportación, repatriación o 
retorno forzado, asegurando la presencia de personal capacitado en la materia y la 
asesoría consular correspondiente. 

Artículos Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de septiembre de 2025. 

Diputada Gissel Santander Soto (rúbrica) 

 


